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V)L DtótRlTÍÍ 

íin serio ij en broma 
' r fin se consiituyio nuesira 

! -• iiiKicióti provincial, sin que iia-
. -I lo 'icsignado para su Prcsi-

11 el Diputado de la misma D. 
I • • ciiciü Llamas Díaz, como pre-
' •• lian el Sr. López Ballesteros 
> í>. Dionisio Molos, y no h»y 

• ilc'cir q\ie tambit'n el intere-

l o sentimos pOr el fracaso po-
¡;;Í:O que esto representa para el 
I iputado 1 Corles de este distri-
' Í; ¡)or D, Dionisio, el cual no h» 
• udoverse libre dé de ciehas 

• Icsiias; y por la Diputación, la 
..! ha perdido un» buena ocasión 

} ir.i reconquistad todos sus pcrdi-
• prestigios; y pnerse a la al-

í'.i.i de lo qut eh oíros tiempos 
I i. ion estos organismos. 

\ o hubiera sido nada qué di-
.Mosparala Diputación!.. ¡Te-

; cr un presidente ct»n auto y 
Irurnpetilla! 

SÍ!;i)iendo por este camino, en 
li ¡)n>xima renovación bienal ve
remos al cafciqüillo de Chitivel 
.irdidato a csic puesto. 

Y a D. Luis y a D. Dionisio 
ipovándolo. 

¡Vaya si le apoyarán! 

;Xo faltaba mis! 
« -

* * 
lian oído ustedes los nuevos 

landos del Alcalde? 
Han suprimido en ellos lo de 

'Abogado de los trubunales de la 
N.u:ión, Delegado Regio y Patro
no único". 

Para que esto suceda ha debido 
I). Diego imponerse un gran sa
crificio, y debe estar muy contra
riado. ¡Porque, cuidado que le 

'cusían a él estaj cosas! 
Ahora debe andar muy^preocu-

) lado y sin saber qué determinación 
adoptar, pues se aproxima el di» 
en qae ha de tener lugar laproce-
sit̂ n del Santísimo Corpusvíquc 
nene cjüe presidir con el Ayunta
miento, y esto le impedirá-llevar 
una de |as varas del palio a lo que 
I 1 es tan aficionado. 

Seguramente delegará para lo 
i.liimo, para llevar la vara, en su 

sobrino Ambrosio. , 
* 

1 lace pocoj tiempo, a< raíz de 
-.r 1 nombrado Alcalde D.1 Diego 
"!,' López, decía un nietecilló de 

. MC. 

«Mamí ¿por que- va ahora 
'inpai'iado siempre de K';; mu

nicipales el" abueliio? ¿Es que tie
ne miedo»? 

«No, hijo mió, le respofidib la 
mamá; es para que todo- cf nttfHdo 
sepa que es Alcalde». 

* * 
Se dice qué ¡h harrdadó olio pí» 

colazo a los fondos del Pósito. 
Nada. 11 jJequéfiéz de treinta 

mil pesetas. 

Y se dice también que el señor 
Baliésktroff eátá cucantado dé lá 

pal _v con arreglo a sus pre<S;p.'o<. 
Art. t" Los Médicos y Fírmtóéu 

ticoií titulares a qitfénei no tp satis&ga 
el tueldo convenjijo pueden (fingir ins-
lancia ol Alcalde cgrrcspotidicntc, a 
partir del siguiente dfa al en que venia 
el plazo estipulado para el pago, solici
tando su ablJno por el Ayuntamicnio. 

Si el Alraldc dentro del plazo del 
quinto dia, que debe contarse a partir 
del en que la instancia se presente no 
proveycrn, o su contestación fuese in
congruente, eTasiva o negatijra, el Mé-

habilidad que demuestran su itn^^^'^'"° " |-'«""'=^""co titular puede díri-
gos para estas cosas "̂'"̂  '«'"mulando el correspondiente 

TM,̂  . , , - j , V. 1 j recurso de" qliéja al Gobernador, quien, 
iNo podía ser por menOs dado- „^ • . . . . . . . .^ 

, . . ^ ^ , previa audiencias del Ayuntamiento y 
el ínteres que demuestra en Mido del Alcalde, reiolterí en el phro de Ip que afecta a este distrito. 

¿Tendrá conocimiento de enb 
el Sinvergonzón Reilí 

Er fiéráMo Se fa faia 

diez dtasí »,*o*í«r del ingreso dt diíl»» 
rtcursa ei»*l Gobierno Ciril. La reso
lución gubertutiva lerá inmediatamen
te eiecutadi bajo la reponsabilidad del 
Alcalde, que tío podrá librar ningún 
pago !uti híbéV hecKb efeétivo él que 
flií obieto del recurso de queja.* 

Dado en Palacio a' dieciocM de abril -
de mil noveeientiM dieciitiete. 

Al.FO>éO 
Dormitan las pasadas a1egrf»lí 

Kn brazos dé fantisticáí Virf<>íiéí ' 
De grandeza» que fotron. Las orgtift 
Donde hallan el dolor los corazoijta « 
Que viven en el mar d( las pasiones 
Embravecido, loco, de estos día». 
Sepultan en su seno a la« nacionw • 
Que escucharon la voz de la osadía. 
Y en inedio <íel dolor y del eaJMntO ' 
Qoc áomit» k loapaeMoa-brutalratniei] $eñf» e l ' ^ r f t o él ÍSÍHÍ' 
Flamea osa figtt(«,»irWTi«(ir«í^,"r ' — — 
Que noi dice Mreno, estoicamente,, 
No hacéi' caso de i isaa ni de llanto 
Ytuidad nuestra España solamente. 

XXX 

Debían estar d* enhorabuena los 
Médicos y Farmacéaticos titulares 
cen el ailtéífér Décrtté; éspecial-
ftienie lojí dfc este pueblo, i los 
<?üe st lei dfcbfe cuíréÜt* mil pC»S-
tas o misfptíéé áé^ w^ j * ^ 

c^gg/ decreto 
De coformidad con lo propuesto por 

Mi .Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I." Los Ayuntamientos tie

nen el ineliidible deber, con arreglo a 
su ley Orgánica, de incluir en su» pre
supuestos anuales ordinarioa de i.nft̂ sbá 
y gastos que han de someter a la apro
bación de los Gobernadores, a ñn de 
que por estas Autoridades s$ corrijan 
las extralimitaciones legatea- si laa jíiu 
biere, el haber o sueldo que haysit' de 
disfrutar o disfruten 16» Midicóit y Kaf-l 
macíuticos tittilareaj'yréstos hóiñÍQi«i'̂  
rio» procedan o no de contrato. ' i 
, jirt. í." Los Gobernadores'ciVite* 
negaran su aprobación a los presupuoi-
t«ii municipales que sé R» presenftH i 
los expresados efectos del art. i5o de 
la lev.Municipal. si en dios no figurase 
la cantidad necesaria para el pago por 
los Ayuntamientos de dichos sueldos, 
haberes o emolumentos. 

Art. 3." Los Goberni'iiürís civiles 
aplicarán, para el más estricto y rápido 
cumplimiento de estas obligaciones de 
la» Corporaciones municipales, las co
rrecciones administrativas de amonesta
ción, apercibimiento, multa y siispen-
sii*!̂  •-;i.i i|UL' k-s fiiculta la ley Munici-

mo no hí;^» ^idt» aígíni fttfqtieña 
cantidad, y no en dinero, ÚK> cñ 
recibos de consumo. 

VerehtkÁ !(í 4ne hace áháífl «I 
moralizadir D. Diego María Ló
pez. 

Creemos no hará nadi, y que 
los señores Médicos y Farmacéu
ticos aumentarán en algunas pese
tas más sus créditos, lo que no 
dejará de ser una ventaja para 
ellos,. puQt (le esto modo consti
tuirán un ahorro", y podrán legar 
el dia de mañana un» bonita fortu
na a su$ íiimiUas. 
, En este» d? cobrar se encuentran 

en iguales condiciones los demás 
empleadói de este Apuntamiento, 
como no Isea' ilgiiii recoíÁbndado 
t ^ e c i a l d pariente de! Ti'usterd. 

De' éstas coisas y otraspor el 
estilo es de Its que se debtí' ocu
par D. Luis si no quisiera mante
ner él estado actual dé inmorali
dad que se enseñorea del distrito, 
y que amenaza poner fin a su exis
tencia legal; pero no, vemos que 
no quiere, y que antes por el con
trario se ocupa de darnos nuevos 
representantes que hagan buenos 
a los anteriores, a los que se han 
alzado con los fondos municipales 
y de pósitos y han.huido a leja

nas tierras, y a los que quedándo
se en sus casas disfrutan tranqui
lamente el ibroducio de sus rapi
ñas. 

¡Desgrciado el país, como el 
nuestro, que tiene tales adminis
tradores y lal representante! 

Historia del Colegio de 
S. José, de esta villa, 
desde su institución has

ta la época actual 
II 

Trstaacnlo de don J s( Naris liarcia 
a." El Profesor que haya de 

desempeñar el Magisterio de U 
Bscuela aden as de tener aiíieoe»-
dentes que convenzan a los Patro
nos es bastante instruido y áe 
buena conducta en todo sentido, 
habrá de demostrar el correspon
diente titulo del Gobierno que 
justifique su idoneidad y aptitud 
lejjal; también demostrara haber 
desempeñado por espacio do do» 
años cuando menos la enseñanza 
en alguna otra Escuela. 

3.* No podrá tener más ocu-
pacioíí que la enseñanza de las ifl-

de 7000 reales anuales y »i ÍDesí 
merecedor en el desempeño'de »» 
cargo habiéndose grangeado el a-
pre:io de los niños y del público 
por la singular aplicación que es
timule a aquellas y enseñanza 
de otros conocimientos de adorno 
?e le gratificará en mil reales más 
al año, quedando esto al prudente 
arbitrio de la Junta perpetua que 
también dejaré nombrada y cuan
do esta lo estime conveniente. Si 
el citado Maestro no pudiera asis
tir a la Escuela por enlermedíd o 
por'que tuviera que ausentarse 
por algún caso de necesidad, cuya 
ausencia nunca podrá |iasar de 
quince días, en ambos casos pon
drá un suplente de su cuentk. ctm 
autorización y aprohiciOn de di
cha Junta. El mismo profesor Di
rector de k Escuela no podra ser 
removido de su destino a no ser 
por faltas graves en el cumpli
miento de-sus deberes o por deli
tos por el cual mereciese ser pri
vado del Magisterio si la Escuela 
perteneciese al Gobierno, todo 
lo cual se someterá a la califica
ción de la Junta. 

4." Si esta lo estimase conve
niente nombrarán los Patronos un 
Ayudante para el mejor servicio 
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